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RESOLUCION DE GERENCIA DE ADMINISTRACION N' 114-2023-MDSS/GM.GA

oAO D/

San Sebastián, 07 de junio de 2023

EL GERENTE DE ADMINISTRACION DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO CUSCO.

VISTOS:
El Contrato perfeccionado mediante la Orden de Compra N'0656-2023; Expediente Administrativo N'
CU 16158-2023 de fecha 26 de mayo de 2023, el Sr. Ronny Brandon Toledo Figueroa, representante de
la empresa IMSEGMET S.A.C; lnforme N' 0088-FVC-PM-GDE-MDSS-2023 de fecha 30 de mayo de
2023, emitido por el Coordinador (e) de Ia Policia Municipal; lnforme N' 073-2023-WBH-SGPE-MDSS
de fecha 30 de mayo de 2023, emitido por la Sub Gerencia de Promoción Económica; lnforme N' 265-
2023-GDE-MDSS/PPQ de fecha 31 de mayo de 2023, emitido por el Gerente de Desanollo Económico;
lnforme N'48'l-2023-MDSS-C/GM-GA-SGA de fecha 07 de junio de 2023, emitido por la Sub Gerencia
de Abastecimiento; y,

CONSIDERANDO:
Que, el Articulo 194" de Ia Constitución Política del Estado, modificado por la Ley N'27680, señala que los
gobiemos locales gozan de autonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia,
concordante con el Articulo ll del título preliminar de la ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, de conformjdad con el Articulo 194 de la Constitución Política del Perú y el Titulo Preliminar Articulo ll
de la Ley N" 27972 Orgánica de Municipalidades, los Gobiernos Locales tienen autonomía política,
económica y administrativa, en los asuntos de su competencia;

Según el Texto Unico Ordenado de la Ley N" 27444 aprobado porel Decreto Supremo 004-2019-JUS, señala
que el Principio de legalidad es que todas las autoridades adminiskativas deben actuar con respeto a la
Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facullades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines
para los que les fueron confer¡das;

Que, asi también el Texto Único Ordenado de la Ley No 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado
por el Decreto Supremo N" 082-201g-EF, prevé lo siguiente: (...) Artículo 34o. Modificaciones al contrato:
34.1 El contrato puede modificarse en los supuestos contemplados en la Ley y el reglamento, por orden de
la Entidad o a solicitud del conkatista, para alcanzar la finalidad del contrato de manera oportuna y eficienle.
En esle último caso la modificación debe ser aprobada por la Ent¡dad. D¡chas modificaciones no deben afectar
el equilibrio económico financiero del contrato; en caso contrario, la parte beneflciada debe compensar
económ¡camente a la parte perjudicada para restablecer dicho equilibrio, en atención al principio de equidad.
34.2 El contrato puede ser modificado en los srguientes supuestos: i) ejecución de prestaciones adicionales,
ii) reducción de prestaciones, iii) autorización de ampliaciones de plazo, y (iv) otros contemplados en la Ley y
el reglamento. (. ) 34.9 El contratista puede solicitar la ampliación del plazo pactado por atrasos y
paralizaciones ajenas a su voluntad debidamente comprobados y que modifiquen el plazo conkactual de
acuerdo a lo que establezca el reglamento;

Que, de acuerdo al numeral 10 del articulo 34o de la Ley, establece que, Cuando no resulten aplicables los
adicionales, reducciones y ampliaciones, las partes pueden acordar otras modil¡caciones al contrato s¡empre
que las mismas deriven de hechos sobrevinientes a la presentación de ofertas que no sean imputables a
alguna de las partes, permitan alcanzar su finalidad de manera oportuna y eficiente, y no cambien los
elementos determinantes del objeto. Cuando la modiflcación implique el incremento del precio debe ser
aprobada por el Titular de la Entidad;
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Que, a través del DECRETO suPREMo N0 344-2018-EF, se aprobó el Reglamento de la Ley No 30225,
Ley de contrataciones del Estado, por el cual se establece lo siguiente: 1...¡ Rrticulo 'ls8o. Ampliación
del plazo mnlractual: 158.1. Procede la ampliación del plazo en los siguientes casos: a) cuando se
aprueba el adicional, siempre y cuando afecle el plazo. En este caso, el contratista amplía el plazo de
las garantias que hubiere otorgado. b) Por atrasos y/o paralizaciones no imputables al contratista; 158.2.
El conlratista solicita la ampliación dentro de los siete (7) dias hábiles siguientes a la notificación de la
aprobación del adicional o de finalizado el hecho generador del akaso o paralización; 158.3. La Entidad
resuelve dicha solicitud y nolifica su decisión al conlratista en el plazo de diez ('10) dias hábiles,
compulado desde el dia siguiente de su presentación, De no existir pronunciamiento expreso, se tiene
por aprobada la solicitud del contrat¡sta, bajo responsabilidad del Titular de la Entidad; 158.4. En virtud

pn ncrpa
general

ampliación otorgada, Ia Entidad amplía el plazo de los contratos dírectamente vinculados alconkato
l; 158.5 Las ampliaciones de plazo en contratos de bienes o para la prestación de servicios en
y consultoria en general dan lugar al pago de los gastos generales debidamente acreditados, En

el caso de la consultoría de obras, se paga al contrat¡sla el gasto general y el costo directo, este último
debidamente acreditado, además de la utilidad; 158.6. Cualquier contioversia relacionada con la
ampliación del plazo puede ser sometida a conciliación y/o arbikaje dentro de los keinta (30) dias hábiles

ls
p0sleriores a la notificación de esta decisión;

, a través del DECRETO SUPREMO No 344-2018-EF, se aprobó et Reglamento de la Ley No 30225,
Ley de Contrataciones del Estado, por el cual se establece lo siguiente: (...)Artículo .l600. 

Modificaciones
al contra to: 160.1. Las modificaciones previstas en numeral 34. 10 del artículo 34 de la Ley, cumplen con
los siguientes requisitos y forma idades: a) nforme técnico lega que sustente: i) a necesidad de la
modificación a fin de cumplir con la fina idad del contrato de manera oportuna y eficiente, ii) que no se
cambian los elementos esenciales del objeto de la contratac¡ón y iii) que sustente que Ia modificación
deriva de hechos sobrevinientes a la presentación de ofertas que no son imputables a las partes. b) En
el caso de contralos sujetos a supervrsi ón de terceros, conesponde contar con la opinión favorable del
supervisor. c) La suscripción de la adenda y su registro en el SEACE, conforme a lo eslablecido por el
OSCE; 160.2. Cuando la modificación implique el incremento del precio, adicionalmente a los
documentos señalados en los literales precedentes, conesponde contar con lo siguiente: a) Certificación
presupuestal; y b) La aprobación por resolución del Titular de la Entid ad; 160.3. Adicionalmente a los
supuestos de modificación del contrato establecidos en el articulo 34 de la Ley, este puede ser modificado
cuando el contratisla ofrezca bienes y/o servicios con iguales o mejores caracteristicas técnicas, siempre
que tales bienes y/o servicios satisfagan la necesidad de la Entidad. Tales modificaciones no varían las
condiciones que motivaron la seleccjón del contratista;

Que, el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado, considerando la normaliva sobre
contrataciones anterior a la actual, en la oplNlÓN N" 132-2017/DTN, ha señalado lo siguiente: (...)
Adicionalmente, el numeral 1 del articulo 142" del Reglamento, referido a modificaciones convéncionales al
contrato, preceptúa los requis¡tos y formalidades que deben cumplirse para efectuar las modificaciones
previstas en el articulo 34-A de la Ley, entre los cuales se encuentra el: "lnforme técnico legal que sustente:
(i) la necesidad de la modificación a fin de cumplir con el objeto del conkalo de manera oportuna y eñciente,
(ii) que no se cambian los elementos esenciales del objeto de la contratac¡ón y (iii) que sustente que la
modificación deriva de hechos sobrevinientes al peleccionamiento del contrato que no son imputables a las
partes". (...) coNcLUSlÓN: La modificación del contrato -a que se ref¡ere el arlículo 34 - A de la Ley-
presupone que el hecho generador del mismo sea sobreviniente a su perfeccionamiento y que no sea
imputable a alguna de las partes; en tal sent¡do, no resulta posible modrficar el contrato por hechos que no
son sobrev¡nientes al perfeccionamiento del mismo o que no son imputables a alguna de las partes, inclus¡ve
si el contratista ofreciera mejoras en los bienes o servicios;

Que, mediante la Resolución de Gerencia Municipal N" 042-GM-MDSS -202i de fecha 16 de junio de
202'1, se resuelve aprobar la directiva N'004-MDSS-2021 directiva para la mntratación de bienes y/o
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Que, acorde a lo dispuesto en la Direcliva N'004-2021-MDSS - Directiva para la conkatación de bienes
yl0 serv¡cros cuyo monto no supera las ocho (08) UITS, excluidos del ámbito de aplicación de la Ley de
Contrataciones del Estado, establece en su numeral 7. Dis posiciones Específicas, pánafo de
Modificaciones a la Orden y/o Conkato numeral 7.43 Ampliación de plazo: La entrega del bien o
prestac r0n del servicio se efectuará denko del plazo establecido en la orden y/o contrato, salvo casos

rtuitos o de fueza mayor debidamente comprobada que impidan al conkatista entregar el bien o prestar
el servicio. También procede la ampliación de plazo por causas akibuibles a la Entidad. El conkatista
solicitara a la Sub Gerencia de Abastecim ren to ampliación de plazo por atraso y/o paralizaciones que n0
le sean imputables dentro de los kes (03) días hábiles siguientes de finalizado el hecho generador del
atraso y/o paralización;

Que, en fecha 18 de mayo de 2023, se suscribió el Contrato perfeccionado mediante Ia Orden de Compra
N'0656-2023, entre la lVunicipalidad y la empresa IMSEGI/ET S.A.C., debid amente representada por
su gerente general Sr. Ronny Brandon Toledo F igueroa, identificada con DNI N' 73024004, para la
adquisición de uniformes de gala, teniendo como plazo de entrega '10 días calendarios, por el monto de
S/ 10,564 20 soles y teniendo como fecha máxima para la enlrega de los bienes adquiridos hasta el 01
de junio de 2023;

Que, en fecha 22 de junio de 2023, se notifica al correo electrónico imseomet@hotmail.com, consignado
por la empresa IMSEGI\IET S.A.C., en los documenlos de indagacó- de mEñadq- ' "

Que, mediante el Expediente Administrativo N' cu 16158-2023 de fecha 26 de mayo de 2023, el sr.
Ronny Brandon Toledo Figueroa, representante de la empresa IMSEGMET s.A.c., por medió de la
presente- solicita lo siguiente: '(...) Mediante la presente solicito a su despacho aprobar soticitud de
ampliaciÓn de plazo por 06 dias calendaios adicionales por notivo detallados en la Memoria descriptiva
(toma de medidas al personal), así misno es de indicar que en el Añiculo 34 numeral 34.2 de la téy de
contrataciones del estado, modificado por el decreto tegislativo N" 1444 indica que: ,,el 

contrato puede
ser nodificado en /os stguienles supuesfos i) ejecución de prestaciones adicionales, ii) reducciión de
presfaclones, iii) autorización de ampliaciones de plazo, y iv) otros contemptados én la tey y el
reglamento". Asimismo, en el articulo 34 numerat 34.9 de la ley de contratacionei del estado precisa que
"El contratista puede solicitar la amptiación del plazo pactado por atrasos y paralizaciones á1enas a su
voluntad debidamente comprobados y que modifiquen el ptazo contraciual de acuerdo óon to que
e stablezc a e I re gl a me nto" ;

Que, mediante el lnforme N" 0088-FVC-PM-GDE-MDSS-2023 de fecha 30 de mayo de 2023, emitido
por. el coordinador (e) de la Policía Municipal comunica to siguiente: '(...) poR io expuesro: En
análisis de lo solicitado, para la modificación contractual de acuerdo a, lo que establece el reglanento y
en mi condición de coordinador (E) de la L)NtDAD DE LA poLtclA MúNtctpAL en resfuesta a to
Solicitado doy como PROCEDENTE la Amptiación del plazo de los 06 dias previa coordinaión con los
Entes perfinentes";

Que, mediante el lnforme N" 073-2023-WBH-SGPE-MDSS de fecha 30 de mayo de 2o23,emitido por la
Sub Gerencia de Promoción Económica, quien comunica lo siguiente: 'Medianie etPresente me es'grato
dirigirme a ud.; para.remitir adjunto el lnforme N" 00Ba-FV}-7M-GDE-MDSS-2023; por el que el área
usuária real¡zo un informe técnico respecto a ta peticion de ampliacion de plazo de conformidad con la
Ley de Contrataciones del Estado, por medio de la prcsente se remite dicho informe a la Gerencia de
Administración para su atención. (se adjunta copia del informe)";
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servicios.cuyo monto no supera las ocho (08) ulrs, excluidos del ámbito de aplicación de la ley de
contrataciones del estado en la municipalidad distrital de San Sebastián",
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Que, mediante el lnforme N' 265-2023-GDE-MDSs/ppe de fecha 31 de mayo de 2023, emitido por el
Gerente de Desarrollo Económico, quien informa lo siguiente: "Previo cordial'saludo me dirijo, Úd., un
atención a la referencia (a) INF)RME N" 013-2023-wBH-sGpE-GDE-MDss, de /a sub éerencia de
Pr9.m9ci9n Económica quién remite informe técnico de ta lJnidad de ta Policia Municipal respecto a la
solicilud presentado por la Empresa IMSEGMET s.A.c., concerniente a ta ampliaiión de plazo de
entrega de la Orden de Compra N" 656, el cuat adjunto al presente a fojas (08) para su conoci,imiento y
mayor detalle'',

REGISTRESE, COMUNI UES
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a las consideraciones expuestas, teniendo en cuenta el último pánafo del artículo 39'de la Ley N"
27972,Ley Orgánica de Municipalidades, señala que "Las Gerencia resuelven los aspectos administralivos a
su cargo a través de Resoluciones y directivas'. Reglamento de Organizaciones y Funciones - ROF de la
lV'lunicipalidad Drstrital de San Sebastián, dentro de las funciones del Gerente de Administración en el numeral
'14 del artículo 122", aprobado mediante Ordenanza Municipal N' 22-2021-lVlDSS de fecha 22 de octubre de
2021; Resolución de Alcaldía N' 1 9-2023-A-IVDSS de fecha 12 de enero de 2023 sobre delegación expresa
de funciones, atribuciones conferidas en materia de contrataciones, establecidas en su artículo 2' y con las
visaciones correspondientes;

RESUELVE:

ART-ICULO PRIMERO.' DECLARAR procedente la Ampliación de Plazo del Conkato perfeccionado
mediante la Orden de Compra N'0656-2023, adquisición de uniformes de gala para la Policía Municipal,
en consideración a los fundamentos expuestos en la presente resolución.

ARTíCULO SEGUNDO.- ESTABLECER, que la ampliación de plazo es por 06 dias calendarios y el total
acumulado para la entrega de dicho bien es de 16 dias calendarios, teniendo como fecha de culminación
el 07 de junio de 2023, en consideración a los fundamentos expuestos en la presente resolución.

ARTícuLo rERcERo. - ESTABLECER, que la modificación conkactual por ampliación de plazo, no
da lugar al pago de mayores gastos y costos a la entidad u oko tipo de obligaciones áe pago no áuscritas.

ARTícuLo cuARTo. - NoTlFtcAR la presente Resolución a la empresa ll\ISEGIvET s.A.c., Gerencia
de Desarrollo Económico, Sub Gerencia de Abastecimiento y demás áreas correspondientes para su
conocimiento y fines pertinentes,

ARTíCULO QUINTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias y Sistemas Informáticos la difusión de
la presente resolución en el Portal de Transparencia de Ia Municipalidad Distrital de San Sebastián.


